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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: Servidumbre Eléctrica  

DTE: Electrificadora Del Meta 

DDO: María Blanca Carranza 

RAD: 50573318900220160013300 

 

Puerto López - Meta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la solicitud de poner a disposición del Juzgado Tercero Civil del Circuito 

los depósitos judiciales que se encuentren dentro de este proceso y una vez 

revisado el expediente, se ordena que mediante secretaría se realícese la 

conversión del título 445300000008104 por el valor de $8.271.943, que obra 

en este despacho; en relación con el depósito por la suma de $73.133.816, 

no obra constancia de conversión en el expediente de conformidad con la 

orden dada el 17 de agosto de 2016 y según la constancia secretarial se 

encuentra a órdenes del Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Puerto 

López, por lo cual se deberá solicitar a dicho despacho.  

 

Por otro lado, mediante secretaría compártase nuevamente el link del audio 

que reconstruye el presente proceso y envíese junto al oficio que informa el 

envío de los dineros consignados por el demandante.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

Firmado Por: 

 

Giovanny  Pinzon Tellez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 002 

Puerto Lopez - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Puerto López, Meta, 12 de mayo de 2022,el 

anterior auto se notificó por Estado No. 017. 

 

María Fernanda Quiroga Gutiérrez 

Secretaria 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


